RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000129 , E. 79/14)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU), solicitando se expida sobre  a quién le corresponde la intervención de la Licitación Pública 7/2011;
RESULTANDO: 1) que el 4 de mayo de 2012, el MTOP y el INAU celebraron un acuerdo marco de cooperación Interinstitucional, a  efectos de establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones, así como a los intereses superiores del Estado. El objeto antes referido se instrumentaría cumpliendo con los siguientes cometidos:
a) la realización de obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas, en edificios sede o de asiento de dependencias del INAU, así como otras obras de alto contenido social o de prioridad institucional para el INAU; y
b) la elaboración de Programas y Proyectos arquitectónicos que comprendan obras tales como las referidas en el Literal A);
2) que de la cláusula quinta surge que el monto total del Acuerdo asciende a la suma de $ 200:000.000;
3) según surge de la cláusula décima,  el aporte en efectivo del monto que se menciona en la cláusula quinta será depositado por el INAU, mediante el depósito o transferencia de una o más partidas, en la cuenta Nº 152/002441-0 del BROU, de la que es titular la DNA, la que efectuará las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia;                                 
4) que en Sesión de fecha 15 de agosto de 2012 este Tribunal acordó observar el gasto derivado del contrato precedentemente relacionado en virtud de que el régimen de Administración Directa de la DNA del MTOP previsto en el convenio, por el cual ésta puede contratar en forma directa los suministros y servicios necesarios para la realización de las obras vulnera lo dispuesto por el Artículo 97 de la Ley No 15.851 ya que el régimen especial de Administración Directa previsto por dicha norma presupone dos extremos que no se configuran en la especie, estos son:
a)  que sea el Poder Ejecutivo quien cometa la realización de la obra; y 
b) que la asignación de recursos necesarios para dichas obras sea dispuesta por el mismo, que según emerge del Convenio, en la especie es el INAU quien comete –más allá de una acto posterior de aprobación por parte del Poder Ejecutivo- y financia las obras con sus propios recursos; 
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 459 dictada el 15 de noviembre de 2012 se resuelve insistir el gasto oportunamente observado;
6) que en Sesión de fecha 9 de enero de 2013 este Tribunal resuelve mantener la observación formulada con fecha 15 de agosto de 2012;
7) que por Resolución del Director Nacional de Arquitectura del M.T.O.P. en ejercicio de atribuciones delegadas por el Poder Ejecutivo, de fecha 29 de junio de 2011, resuelve:
1) adjudicar el llamado a Licitación Pública No 7/2011 que tiene por objeto la adjudicación de las obras del Edificio “Centro CAIF de Florida”, sito en la ciudad de Florida, “Cuchilla Santarcieri” con frente a la calle Julio Herrera y Reissig entre María Eugenia Vaz Ferreira y Horacio Quiroga, Padrón 8095, a la Empresa Ledivial S.A. (Construvial) en un todo de acuerdo con su oferta de fecha 14-04-2011 y demás recaudos escritos y gráficos que rigen la convocatoria por un precio total que se corresponde con el siguiente desglose:

a) precio global total: $ 4.963.580 impuestos incluidos;
b) por concepto de Leyes Sociales: $ 419.551;

c) se reserve un 10% para atender eventuales trabajos extraordinarios por un monto de $ 538.313,10, 

2) la erogación resultante se atenderá con rubros que obran en poder de esta Dirección Nacional; 

8) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de agosto de 2011 resolvió cometer a la Contadora Delegada en el MTOP la intervención del gasto de $ 4:963.580 impuestos incluidos más $ 419.551 por concepto de Leyes Sociales y $ 538.313 por imprevistos, emergentes de la Licitación Pública No 7/2011 cuyo objeto es la realización de las obras del Edificio Centro CAIF de Florida, adjudicada a la firma Ledevial S.A. (Construvial), previo control de su imputación en el grupo adecuado, así como del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
9) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2011 resolvió dejar sin efecto la Resolución de fecha 24 de agosto de 2011 y cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto de $ 4:963.580 impuestos incluidos más $ 419.551 por concepto de Leyes Sociales y $ 538.313 por imprevistos, emergentes de la Licitación Pública No 7/2011 cuyo objeto es la realización de las obras del Edificio Centro CAIF de Florida, adjudicada a la firma Ledevial S.A. (Construvial), previo control de su imputación en el grupo adecuado, así como del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
10) que por Resolución del Director Nacional de Arquitectura del M.T.O.P. en ejercicio de atribuciones delegadas por el Poder Ejecutivo, de fecha 16 de agosto de 2013, resuelve:
1) ampliar las prestaciones objeto de la adjudicación recaída a la propuesta de Ledevial S.A. (Construvial) dispuesta por Resolución de fecha 29-06-2011 (Licitación No 7/2011) cuyo objeto son los trabajos referenciado en el “Visto” del presente, por un monto total actualizado de $ 2.526.775 IVA incluido. El monto máximo imponible por concepto de leyes sociales asciende a              $ 467.111;

2) la erogación resultante se atenderá con rubros que obran en poder de esta Dirección Nacional; 

11) que según expresa en la Consulta remitida el procedimiento Licitatorio fue realizado por el MTOP, que los fondos para el mismo fueron transferidos por el INAU según acuerdo Marco de fecha 4-05-2012, reiterado el 15-11-2012 por el MTOP;
12)  que la División Auditoria remite consulta a este Tribunal relacionada con la ampliación a la Licitación Nº 7/2011, para la ejecución de obras en el Centro Caif, Florida como fondos de terceros bajo el régimen de administración directa, según acuerdo marco entre el MTOP y el INAU celebrado el 4-05-2012, señalando la Auditoria destacada ante el MTOP que no le es posible la verificación del gasto, habiéndose expedido el Departamento Jurídico que el gasto debería someterse a consideración de la Auditoria destacada ante el INAU, tal como fue cometido el gasto original por parte de este Tribunal, en sesión de fecha 7-09-2011;
13) que a fojas 62 de los presentes obrados surge informe de la División Financiero Contable del INAU de fecha 13-12-2013 por el cual se establece que:
a) que la adjudicación de la LP del 29-06-2011 fue realizada por el MTOP a la empresa LEDEVIAL SA por un importe de $ 5.921.444;

b) con fecha 9-9-2011 se adjuntó la intervención del pago del convenio vigente en ese momento;

c) que con fecha 24-08-2011 el Tribunal de Cuentas comete a la contadora delegada del INAU la intervención de la licitación de referencia;

d) que el procedimiento por el cual surge el presente gasto (Licitación Pública 7/2011) no fue realizada por INAU;

e) no figura en el expediente la intervención de ese procedimiento;

f) la ampliación de la licitación 7/2011 refiere a un nuevo convenio con el MTOP, observado por el Tribunal de Cuentas (26-9-2012) y reiterado por el MTOP (15-11-2012); 
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU) transfirió fondos al  Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) en virtud del Convenio suscrito el  4 de mayo de 2012, por lo que compete a éste último la ejecución de los mismos;                           

2) que el MTOP realiza la Licitación Nº 7/2011, por la cual se formula la presente consulta, y que la erogación resultante se atenderá con rubros que obran en poder de la Dirección Nacional Arquitectura;                                
3) que en virtud de lo expuesto y en atención a lo preceptuado en el Artículo 16 de la Ordenanza 64, la intervención preventiva del gasto en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República le compete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
4) que lo que corresponde al Contador Delegado en el INAU es la intervención de las transferencias que realice dicho organismo al MTOP en el marco del Convenio suscrito;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a las Contadoras Auditoras y Delegado  destacadas ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas e Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay respectivamente.
3) Devolver las actuaciones
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